
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., diciembre 15 de 2021

REF: N° 1100140030782018-00576-00

Agréguese  al  expediente  y  póngase  en  conocimiento  de  las  partes  de

conformidad con el  artículo  40  del  Código  General  del  Proceso  el  despacho

comisorio  obrante  en  el  archivo  digital  010,  proveniente  del  Juzgado  30  de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, en el cual señala el

cumplimiento de la comisión encomendada.

De otro lado, se rechaza por improcedente el recurso de apelación presentado

por el tercero opositor a la diligencia de entrega de 12 de marzo de 2020, por

cuanto el mismo fue concedido en dicha diligencia y mediante auto de 23 de

noviembre de la pasada anualidad se declaró desierto el mismo.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

AFR JUEZ
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